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Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra

CONSIDERANDO

I

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua, en su artículo 102 instituye
que: "los recursos naturales son patrimonio nacional. La preservación del ambiente y
la conservación, desarrollo y explotación racional de los recursos naturales
corresponden al Estado; éste podrá celebrar contratos de explotación racional de
estos recursos, cuando el interés nacional lo requiera." Y, conforme al artículo 150 de
la Constitución Política, el Presidente de la República puede dictar Decretos Ejecutivos
en materia administrativa.

II

Que de acuerdo al artículo 24 de la Ley N°. 286, "Ley Especial de Exploración y
Explotación de Hidrocarburos", cuyo texto consolidado con sus reformas incorporadas
fue publicado en el Diario Oficial, La Gaceta, N°. 218 del 17 de noviembre de 2014, el
Presidente de la República está facultado para autorizar las modificaciones de los
Contratos de Concesión para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos, suscritos
con los Contratistas y el Estado de la República de Nicaragua.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política y la Ley Especial de
Exploración y Explotación de Hidrocarburos,
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ACUERDA

Artículo 1. Autorizar al Ministerio de Energía y Minas (MEM), para que proceda a
suscribir el Acuerdo de Modificación de la Cláusula Ocho (8), numeral ocho punto dos
(8.2), de los Contratos de Concesión para la Exploración y Explotación de
Hidrocarburos en el Pacífico Costafuera, otorgados en las Escrituras Públicas
Números 494, 495, 496, y 497 respectivamente y suscritos el 28 de mayo de 2015 ,
entre el Estado de la República de Nicaragua y la compañía Statoil Nicaragua
Holdings, B. V., Sucursal en Nicaragua (STATOIL) y la Empresa Nicaragüense del
Petróleo (PETRONlC), en los términos y condiciones recomendados por el MEM; y
proceder a su protocolización ante la Notaria Pública del Estado de la Procuraduría
General de la República. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día
tres de agosto del año dos mil diecisiete. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley,  Secretario Privado para Políticas
Nacionales.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/19679

http://www.leybook.com/doc/19679

